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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 peseta».
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

T.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verlticuriín en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provineial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0'75 pías., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Fd Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
instumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

T^os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Je cada semestre

I .as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación península^ a los veinte 
-lias de su promulgación, si en .ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

' La-"'¿posiciones del Gobierno son obligatorias para la capiul de 
provincia de-de que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para lo- demás pueblos de la misma provincia. (Ley .« 

3 <ie noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Nú 111. 4.084.
Inspección Provincial Veterinaria. 

del término municipal de La Muela, que fué declarada 
oficialmente con fecha 20 del pasado mes de febrero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de agosto de 1937.-Segundo Año 

Triunfal.
El Gobernador ciotl, 

Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Circulares.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de 
Monreal de Ariza, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
Carraportillo>, <San Pedro», «Cerro Villar» y «Cerro 

Gonzalo», señalándose como zona sospechosa una fa
ja de 100 metros alrededor de la zona infecta, como 
zona infecta las citadas partidas, y zona de inmuniza
ción otra faja de 100 metros alrededor de la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234 y 237 del Regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las señaladas en los citados.artículos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.

El G beMmiiür
Julián Lasierra Lvia
* * *

Núm' 4.085.
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias se declara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela ovina en el ganado lanar

Dirección de Telégrafos.

Concurso para provisión de quinientas plazas 
de Exiliares interinos de Telégrafos.

En cumplimiento de la Orden del Excmo. Sr. Presidente 
de la junta Técnica del Estado publicada en el Boletín 
Oficial núm. 298, del 14 del mes actual, en la que se auto
riza a esta Dirección de Telégrafos para redactar las nor
mas a que han de ajustarse los solicitantes a las quinientas 
plazas de Auxiliares interinos de Telégrafos que se con
sideran precisas para atender a las más perentorias ne
cesidades del servicio telegráfico, he tenido a bien dis
poner:

1. A partir del dia 24 del mes en curso, y durante un 
plazo improrrogable de treinta dias que finalizará el 23 
de septiembre, a las diecisiete horas, podrán ser solicitadas 
dichas plazas por los españoles comprendidos en las bases 
de la Orden citada de la Presidencia de la Junt a Técnica, 
siempre que tengan conocimientos de cultura general y de 
mecanogiafia, considerándose como méritos los títulos de 
Bachiller. Perito o Profesor Mercantil, o cualquier otro de 
Facultad o de estudios superiores que justifiquen poseer, 
así como el dominio de idiomas o el tener aprobado alguno 
de los ejercicios de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Telégrafos.

Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las 
Jefaturas de Centros provinciales de Telégrafos de la zona 
liberada.
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Las condiciones dictadas por la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado son las siguientes:

a) Los admitidos como Auxiliares interinos no tendrán 
la consideración de funcionarios públicos ni ninguno de los 
derechos correspondientes. Podrán ser separados definiti
vamente en cualquier momento del servicio, sin que los 
prestados sean base fundamental para la adjudicación pos
terior de destinos en propiedad.

b) Los Auxiliares percibirán en concepto de remunera
ción doscientas pesetas mensuales, cuyo cobro será in
compatible con el de cualquier otro sueldo o pensión.

c) Podrán solicitar plaza de aspirantes todos los espa
ñoles varones o hembras que no tengan impedimento físi
co para el desempeño de su cometido, v cuya edad sea de 
dieciséis años cumplidos antes del día déla publicación de 
esta Orden en el Bo l e t 'N Of ic ia l , y no sobrepase la de 
treinta y cinco años en idéntica fecha.

d) La selección do los aspirantes se hará teniendo en 
cuenta el siguiente orden de preferencia:

1 .° Los mutilados de guerra, siempre que su invalidez 
no les imposibilite para el desempeño del cargo.

2 0 Los Giie. habiendo combatido por lo menos durante 
dos meses, havan causado baja definitiva en el Ejército por 
enfermedad, siempre a reserva de su capacidad física en 
relación con el cargo.

3 ." Los huérfanos- de padres muertos en campaña o 
asesinados ñor los rojos

4 o 1 as viudas en igualdad de condiciones.
5 .° Los que havan perdido algún hermano en la cam

paña o asesinados por los rojos.
6 .° Quienes hayan sufrido daños en sus personas o en 

bs de sus familiares a consecuencia de la guerra o de per
secuciones de los rojos. En estos casos, deberán ser prefe
ridos los que havan sido víctimas de daños mavores. a jui
cio de la respectiva Dirección, y de entre ellos los que 
tengan padre, o hermanos en' el frente.

Se justificarán las circunstancias que concurran en cada 
uno de los seis casos con documentos fehacientes y decla
raciones juradas asi como con certificaciones extendidas 
por la Dirección del Cuerpo de Mutilados de la Guerra.

2 . Para ser admitidos a este concurso será Éondición 
previa sufrir un examen, que consistirá en escribir al dic
tado un ejercicio de ortografía, otro redactado para la má
quina de escribir, y un tercero, verbal, sobre conocimientos 
generales de Geografía de España y situación de las prin
cipales naciones v poblaciones del mundo. Esta prueba se 
efectuará ante el Delegado Jefe del Centro Oficial de Telé
grafos. Jefe de la Oficinn en que la instancia hubiese sido 
depositada, quien certificará al pie de la misma sobre el 
resultado de los ejercicios y fecha en que se realizaran. 
Las instancias de aquellos concursantes cuyos ejercicios 
previos m> sean aprobados serán desestimadas en el acto, 
comunicándoselo a los interesados y archivándose aqué
llas en la Jefatura del Contro Provincial, en uni^n de los 
correspondientes ejercicios, a disposición del Centro di
rectivo. Concurrirán con el Delegado Jofe del Centro Pro
vincial a estos exámenes, formando Tribunal, los dos fun
cionarios más antiguos del Centro, de los cuales el más 
moderno actuará de Secretario, levantando acta de los 
ejercicios conforme vayan celebrándose.

3 . E| día 23 de septiembre próximo, y dentro de las 
dos horas siguientes a la finalización del plazo señalado 
para presentación de instancias, los Delegados Jefes de los 
Centros Provinciales comunicarán por telégrafo a la Di
rección el número de los admitidos al concurso en sus 
respectivas oficinas. Dichas instancias, debidamente orde
nadas. clarificadas ñor orden de nrelación. acompañadas 
de los ejercicios escritos y en unión de todos sus justifi
cantes. serán remitidas a dicho Centro por el primer co
rren, consignando en el sobre en que se incluyan la ins
cripción: « Concurso de Auxiliares interinos».

4 . La Dirección de Telégrafos clasificará las instancias 
según el orden <le preferencia fiiado, y dentro de éste, por 
el de méritos alegados, que no serán tenidos en cuenta si 
no se justificasen con documentos indubitables o declara
ciones turadas, entendiendo que la falta de veracidad en 
estas últimas dará lugar a proceder contra el interesado 
por falsedad.

5 . Realizada la selección por la Dirección de Telégra
fos, serán admitidos a prácticas los solicitantes que ocu
pen lus primeros lugares y en calidad de aspirantes en 

prácticas, sin remuneración, señalándoseles el Centro Pro
vincial de Telégrafos en que deban verificarlas, que se 
procurará sea el de su residencia o el más próximo a la 
misma, a no ser que en la instancia se hubiera manifes
tado el deseo de efectuarlas en determinada capital y pu
diera accederse a la petición.

Estas prácticas sin remuneración durarán un mes, pasa
do el cual, v en vista del informe que bajo su más estrecha 
responsabilidad emitirá el Delegado Jefe del Centro Pro
vincial de Telégrafos respectivo, se expedirá a los aspiran
tes el nombramiento de auxiliar interino de Telégrafos 
con la remuneración de doscientas pesetas mensuales, y 
aquellos que por carencia de aptitud, falta de celo, poca 
disciplina o mala conducta no se hicieran acreedores al 
nombramiento serán separados definitivamente del ser
vicio.

6 . Además de los documentos justificativos de las 
circunstancias especiales que concurran en cada uno de 
los solicitantes, acompañarán éstos a la instancia:

a) La partida de nacimiento o testimonio de su edad y 
naturaleza.

b) Certificado médico por el que acrediten no tener de
fecto físico que les impida realizar con la debida eficiencia 
los trabajos pronios del servicio de Telégrafos.

c) Certificado de buena conducta expedido por el señor 
Alcalde y Cura Párroco del lugar de su residencia.

d) Informe de la Guardia Civil o Policía respecto a las 
actividades sociales y políticas del solicitante.

e) Declaración jurada de no haber pertenecido a nin
guno de los partidos políticos del Frente Popular ni a la 
secta masónica y de ser afecto a! glorioso movimiento 
nacional.

Nota.— Para evitar trastornos a los aspirantes a estas 
plazas y el entorpecimiento consiguiente con la devolución 
de documentos no reintegrados, se les recuerda que las 
instancias deberán llevar una póliza de una peseta con 
cincuenta céntimos, y las certificaciones una póliza de dos 
pesetas.

Burgos. 21 de agosto de 1937. Segundo Año Triunfal.--' 
El Director de Telégrafos, Mario Cilveti.

Dirección de Correos.

Concurso para provisión de quinientas plazas de Au
xiliares interinos de Correos. 1

En cumplimiento de la Orden del Excmo. Sr. Presidente 
do la Junta Técnica del Estado publicada en el Boletín 
Oftcin!, número 298. del 14 del mes actual, en la que se 
autoriza a esta Dirección de Correos para redactar 'las 
normas a que han de ajustarse los solicitantes a las qui
nientas plazas de. Auxiliares interinos de Correos que se 
consideran precisas para atender a las más perentorias ne
cesidades del servicio postal, he tenido a bien disponer:

1. A partir del día 24 del mes en curso, y durante un 
plazo improrrogable de treinta días que finalizará el 23 de 
septiembre a las diecisiete horas, podrán ser solicitadas 
dichas plazas por los españoles comprendidos en las ba
ses de la Orden citada de la Presidencia de la Junta Téc
nica, siempre que tengan conocimientos de cultura general 
y de mecanografía, considerándose como méritos los títu
los de Bachiller. Perito o Profesor Mercantil o cualquier 
otro de Facultad o de estudios superiores que justifiquen 
poseer, así como el dominio de idiomas o el tener aproba
do algunos de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
eti el Cuerpo de Correos.

Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las 
Administraciones Principales de Correos de la zona libe
rada.

Las condiciones dictadas por la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado son las siguientes:

a) Los admitidos como Auxiliares interinos no tendrán 
la consideración de funcionarios públicos ni ninguno de 
los derechos correspondientes. Podrán ser separados defi
nitivamente, en cualquier momento, del servicio, sin que 
los prestados sean base fundamental para la adjudicación 
posterior de destinos en propiedad.

b) Los auxiliares percibirán, en concepto de remune

__________——. ■ - ■■ - — - -
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ración 200 pesetas mensuales, cuyo cobro será incompa
tible con el de cualquier otro sueldo o pensión.

c) Podrán solicitar plazas de Aspirantes todos los es
pañoles varones o hembras que no tengan impedimento 
físico para el desempeño de su cometido y cuya edad sea 
de 16 años cumplidos antes del día de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial y no exceda de la de 35 
años en idéntica fecha.

d) La selección de los Aspirantes se hará teniendo en 
cuenta el siguiente orden de preferencia:

I ." Los mutilados de guerra, siempre que su invalidez 
no les imposibilite para el desempeño del cargo.

2 ." Los que, habiendo combatido por lo menos durante 
dos meses, hayan causado baja definitiva en el Ejército 
por enfermedad, siempre a reserva de su capacidad física 
en relación con el cargo

3 ." Los huérfanos de padres muertos en campaña o 
asesinados por los rojos.

4 .° Las viudas en igualdad de condiciones.
5 ." Los que hayan perdido algún hermano en la campa 

ña o asesinado por los rojos.
6 .° Quienes hayan sufrido daños en sus personas o en 

las de sus familiares a consecuencia de la guerra o de per
secuciones de los roj >s. En estos casos, deberán ser prefe
ridos los que hayan sido víctimas de daños mayores, a jui
cio de la respectiva Dirección, y de entre ellos los que, 
además, tengan padre o hermanos en el frente.

Se justificarán las circunstancias que concurran en cada 
uno de los seis casos con documentos fehacientes y decla
raciones juradas, así como con certificaciones extendidas 
por la Dirección del Cuerpo de Mutilados de la Guerra.

2 ., Para ser admitido a este concurso será condición 
previa sufrir un examen, que consistirá en escribir al dic
tado un ejercicio de ortografía, otro redactado para la má
quina de escribir, y un tercero, verbal, sobre conocimientos 
generales de geografía de España y situación de las prin
cipales naciones y poblaciones del mundo. Esta prueba se 
efectuará ante el Administrador principal de Correos, Jefe 
de la oficina en que la instancia hubiese sido depositada, 
quien certificará al pie de la misma sobre el resultado de 
los ejercicios y fecha en que se realizaran. Las instancias 
de aquellos concursantes cuyos ejercicios previos no sean 
aprobados serán desestimadas en el acto, comunicándo
selo a los interesados y archivándose aquéllas en la Admi
nistración Principal en unión de los correspondientes ejer
cicios, a disposición del Centro Directivo. Concurrirán con 
el Administrador principal a estos exámenes, formando 
tribunal, el Interventor y el Secretario de la Administra
ción, que levantará acta de los ejercicios confórme vayan 
celebrándose.

3 . El día 23 de septiembre próximo, y dentro de las 
dos horas siguientes a la finalización del plazo señalado 
para presentación de instancias, los Administradores prin
cipales comunicarán por telégrafo a la Dirección de Correos 
el número de los admitidos al concurso en su respectiva 
oficina.

Dichas instancias, debidamente ordenadas, clasificadas 
por orden de prelación, acompañadas de los ejercicios es
critos en unión de todos sus justificantes, serán remitidas 
a dicho Centro por el primer correo, consignando en el 
sobre en que se incluyan la inscripción: «Concurso de 
Axiliares interinos*.

4 .' La Dirección de Correos clasificará las instancias 
según el orden de preferencia fijado, y dentro de éste, por 
el de méritos alegados, que no serán tenidos en cuenta si 
no se justificase con documentos indubitables o declara
ciones juradas, entendiendo que la falta de veracidad en 
estas últimas dará lugar a proceder contra el interesado 
por falsedad.

5 . Realizada la selección por la Dirección de Correos, 
serán admitidos a prácticas los solicitantes que ocupen los 
primeros lugares en calidad de aspirantes en prácticas, sin 
remuneración, señalándosela la Administración Principal 
de Correos en que deban verificarlas.

Estas prácticas sin remuneración durarán un mes, pasado 
el cual, y en vista del informe que bajo su más estrecha 
responsabilidad emitirá el señor Administrador principal de 
Correos respectivo, se expedirá a los aspirantes el nom
bramiento de Auxiliar interino de Correos, con la remu
neración de doscientas pesetas mensuales, y aquellos que 
por carencia de aptitud, falta de celo, poca disciplina o 

mala conducta no se hicieran acreedores al nombramiento 
serán separados definitivamente del servicio.

6 . De las quinientas plazas anunciadas, sesenta serán 
para auxiliares femeninos.

7 . Además de los documentos justificativos de las 
circunstancias especiales que concurran en cada uno de 
los solicitantes, acompañarán éstos a la instancia:

a) La partida de nacimiento o testimonio de su edad 
y naturaleza.

b) Certificado médico por el que acrediten no tener de
fecto físico que les impida realizar con la debida eficien
cia los trabajos propios del servicio de Correos.
_ c) Certificación de buena conducta expedida por el se
ñor Alcalde y Cura Párroco del lugar de su residencia.

d) Informe de la Guardia civil o Policía respecto a las 
actividades sociales o políticas del solicitante.

e) Declaración jurada de no haber pertenecido a nin
guno de los partidos políticos del Erente Popular ni a la 
secta masónica y de ser afecto al glorioso Movimiento na
cional.

Nota. Para evitar trastornos a los aspirantes a estas 
plazas y el entorpecimiento consiguiente con la devolución 
de documentos no reintegrados, se les recuerda que las 
instancias deberán llevar una póliza de una peseta con 
cincuenta céntimos, y las certificaciones de dos pesetas.

Burgos, 21 de agosto de 19j7.—begundo Año Iriunfai.
El Director de Correos, Domingo Ismer, >

(Del Boletín OJiciai del Estado núm 307, de fecha 
23 de agosto de 1937).

SECCION SEXTA
CALATAY-UD Núm. 4.027.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen- 
tisinio Ayuiuitainiento de Calatayud en las sesio
nes celebradas durante el mes de enero de 1937: 
Sesión ordinaria del dia 11. — Leída y aprobada 

el acta de la anterior, se acordó:
Aprobar unía proposición de la Comisión de Ha

cienda referente al seguro de incendios de los edi- 
ficiosi municipales. .

Excluir del padrón del arbitrio de pastos a Isidro 
Carreras Modrego.

Aprobar el acta del concurso para adjudicar las 
basuras procedentes de la vía pública durante el año 
1937 a D. BeiTito Torrubias.

Adquirir 100 acacias de D. Alfonso Villalba Ve- 
rón con destino a plazas y paseos.

Autorizar a Antonio Sánchez Marín para obrar en 
lina dasa de la Cuesta de la Peña.

Idem a Pedro Maroño para hacer una reparación 
en la casa númeno 4 de la calle de Dicenta. '

Idem a Gregorio Mal tiénda para modifictar un 
hueco en la plaza de Ballesteros, número 7.

Incluir en el padrón de vecinos a Pilar y Patro
cinio Fliores, que han fijado su residencia en la 
calle de Herrer y Marco, número 18.

Idem en las listas de beneficiarios del servicio 
médico-farmacéutico gratuito, con carácter perma
nente, a Joaquín López Ramón, y con el de tem- 
jioral a José Cubero, Francisca Moreno, Petra Mu
ñoz, Fermín Pardos, Florentino Sebastián, Cándi
do IJuentes, Pedro Tbáñez, Iñiga Grimal, José Cam
pillo y Bernardino Cortés.

A])robar la propuesta del señor Juez instructor 
en el expediente seguido al Médico tocólogo don 
Ramón jFraneo,, acordívidose por unanimidad su 
destitución por hallarse comprendido en las disposi
ciones dictadas por la Junta de Defensa Nacional 
en 13 de septiembre último y poy el Gobierno del 
Estado en 5 de diciembre próximo pasado.

Idbm los expedientesi de jirórroga de primera 
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clase incoados a los soldados Pascual Lafnenie, José 
Monteaguuo y Nicolás berrano.

Mostrar la inconuicional aanesión a los acuerdos 
adoptados por la láxenla. Diputación Provincial ue 
Zaragoza y Ayuntamiento ue Ateca, a* Un ue que 
se otorgue la mereciua recompensa al Ulicial de 
i'risiones D. Bernaué Blasco lague por su meri- 
iisiina labor un lavor ue la población penal y ejem
plar conUucta observada.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por la muerte del valeroso joven D. Enri
que Ostariz Caían, ocurrida en el 1 rente de Si- 
guenza.

tjue se obligue a la propietaria del teatro deno
minado Coliseo Imperial a hacer la bajada de aguas 
pluviales a la calle de Jardines.

Sesión cx¡traorainaria aei dia 18. — Leida y 
aprobada el acta de la anterior, se acordó:

Adquirir los terrenos adecuados para construir un 
grupo escolar en las atueras de la Huerta de Soria, 
tacuitando al señor Alcalde para firmar las escri
turas correspondientes.

Encargar al Arquitecto de Zaragoza Sr. Borobio 
la redacción del proyecto del citauo grupo escolar, 
asi como transtormar en Parque ini'adtil la huer
ta del Convento de Santa Clara.

Quedar enterados de una carta del Teniente de 
Alcalde D. Pedro López, en la que expresa su mas 
profundo reconocimiento a lia Corporación y ciu
dad de Calatayud por las atenciones dispensadas 
con motivo del fallecimiento de su querido hijo 
Pedro en el frente de Teruel.

Sesión ordinaria del día ¿U;— Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar varios iutorines de la Comisión de To
mento, por los que se autoriza a Carmelo Clemen
te, José briol y Ricardo briol para cerrar solares 
de su pertenencia. ,,

Dejar sobre la mesa hasta la próxima sesión 
una instancia de Gregorio Maluenda en demanda 
de licencia para obrar en una casa de su propiedad.

Conceder autorización a Gregorio Alonso para 
colocar una cruz de piedra en la sepultura espe
cial número 85 del Cementerio de esta ciudad.

incluir en las listas de beneficiarios del servicio 
médico-farmacéutico gratuito, con carácter tempo
ral, 'a Crescencio Miñana, Pedro Júlvez, Pilar Flo
res y Enriqueta Iturbe.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados en 
las sesiones celebradas durante los meses de no
viembre y diciembre últimos.

'Fijar el jornal medio regulador de un bracero 
en la localidad, para efectos de expedientes de 
quintas, en 6’50 pesetas.

Considerar con derecho a prorroga de primera 
clase al soldado Enrique Sánchez Bernal, afecto al 
9.° Regimiento de Artillería Ligera.

.Sesión ordinaria del dia 30. — Leída y aprobada 
el acta anterior, se acordó:

Aprobar varios informes de la Comisión de Fo
mento, por los que se autoriza: A Manuel Franco, 
para obrar en le casa número 110 de la calle Dato, y 
a Gregorio Maluenda, pata lo propio, en la casa nú
mero 7 de la plaza de Ballesteros.

Conceder permiso a Carmen Gómez Cortés para 
hacer obras de revestimiento en la sepultura prefe
rente a perpetuidad número 639 del Cementerio 
municipal.
• Incluir en las listas de beneficiarios del servicio 
médico-farmacéutico gratuito, con carácter tempo
ral, a Jesús Serrano, Marcelina Monge, Pilar Caba

llero, María Morlanes, Pilar Mostacero, Fulgencio 
Casado, Constantina Gracia, Carmen Rivera, Ma
riano Júlvez, Angeles Jacobo. Mariana Longares, 
1 iermenegilda Calvo, Santiago Gracia y Vicente 
Algárate.

Considerar con derecho a la prórroga de primera 
clase que interesa el soldado Santos Aramburo Mon- 
real. •

Asistir en Corporación a la festividad de lia pu
blicación de la Santa Bula, como lo venía hacien
do el Ayuntamiento, al objeto de patentizar los 
sentimientos cristianos de la ciudad.

Designar al vecino D. Francisco Lafuente Za- 
bálo, en calidad de mayor contribuyente, para que 
forme parte de la Junta Local de subsidios a Com
batientes voluntarios, de acuerdo con ¡o dispuesto 
en el Decreto 174 del Gobierno del Estado.

Previa declaración de urgencia, se acordó nom
brar Secretario-habilitado de la Corporación a don 
Ricardo Asensio, que lo era de Alcañiz, hasta tanto 
recobre la salud el Sr. Aramburo, y que una vez 
reintegrado éste a su cargo continúe el Sr. Asen
sio en calidad de Auxiliar de Secretaría mientras si
ga en poder de los rojos la expresada ciudad.

. Hacer constar en acta la satisfacción del Ayun
tamiento por el reciente ascenso a Teniente Coronel 
de l'a (juardia Civil del dignísimo Gobernador civil 
de la provincia 'D. Juián Lasierra Luis.

Adherirse a los acuerdos adoptados por la Diputa
ción Provincial y Ayuntamiento de Zaragoza a fin de 
que les sean otorgados a las ciudades hermanas de 
l luesca y Teruel los títulos de Heroicas y Leales.

Calatayud, 16 de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.— El Secretario, Luis Aramburo

Sesión ordinaria del día 20 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—Conforme el Ayuntaminto 
con el anterior extracto.—El Secretario, Luis Aram- 
buro.—W" B.0: El Alcalde, A. Bardají.

BURETA Núm. 4.067.
Por disposición de la Comisión Central Administra

tiva de Bienes Incautados por el Estado se sacan a la 
venta en pública subasta por segunda vez los bienes 
siguientes:

Pesetas

Una mesa con tres cajones, en buen uso, de 
0*79 metros de alto, 1*34 de largo y 0*64 
de ancho. Valorada en............................... 25

Otra mesa de 0*80 metros de alto, 0*80 de 
ancho y 0*80 de largo, sin cajones. Valora
da en .............................................................. 9

Otra mesa, igual que la anterior. Valorada en. 9
Una estufa pequeña, de tres patas, de 0*45

metros de alto y 0* 19 de boca. Valorada en. 15
Total........................... 58

La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía el día 10 de 
septiembre próximo, a las diez horas, y los licitadores, 
deberán consignar en la mesa de la Alcaldía el 10 por 
100 de la tasación y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, y tampoco lo se
rán las posturas que no cubran las dos terceras partes' 
de la tasación, hallándose los muebles depositados en 
casa de D. Bienvenido Ferrández Gascón.

Bureta, 26 de agosto de 1937.—Segundo Año Triun
fal.-—El Alcalde, Lino Martínez Izquierdo.

BORJA Núm. 4.080.
Con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 

y económicas que están de manifiesto en esta Secre
taría, el día 20 de septiembre próximo y hora de las 11, 

____________________
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11*30 y 12, respectivamente, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los aprovechamientos de 
pastos de los montes «Selva y Cuestarroya» «Los Vil'ar- 
neses» y «Llanos de Misericordia», de este término 
municipal, durante el año forestal 1937-38, por el tipo 
en alza de 1.500 y 1.800 pesetas, respectivamente.

Borja, 26 de agosto de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—Él Alcalde, Lorenzo Parroqué.

LAS PEDROSAS Núm. 4.08:.
I). Francisco Trullenque Nadal, Alcaide-Presidente del 

Ayuntamiento de Las Pedrosas;
Hago saber: Que por delegación de la Comisión 

Central Administradora de Bienes incautados por el 
Estado se sacan a subasta por primera vez los bienes 
muebles siguientes:

Una mesa de despacho con tres cajones, y dos ban
cos de madera sin pintar. (Tasados en 46 pesetas).

La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía el dia 8 del 
próximo septiembre, a las once horas, debiendo los lici- 
tadores consignar el 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, asi como tampoco ¡as posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación. Los referi
dos bienes se hallan depositados en este Ayuntamiento.

Las Pedrosas, 20 de agosto de 1937. —Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, Francisco Trullenque.

MALPICA DE ARBA Núm. 4.082.
El dia 15 de septiembre próximo y hora de las diez 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de este pueblo la 
subasta de los aprovechamientos de pastos del monte 

Vedado» núm. 206 del Catálago de esta jurisdicción, 
para el pastoreo de 1.000 cabezas de ganado lanar, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento y bajo el 
tipo de 1.250 pesetas anuales, cuya subasta " se hará 
por cinco años, siendo 'ésta la primera anualidad.

Si en esta primera subasta no hubiere ningún pos
tor, se celebrará otra segunda a los diez días siguien
tes, a la misma hora, tipo y condiciones.

MaIpica de Arba, 25 de agosto de 1937.— Segundo 
Año Triunfal. El Alcalde, Domingo Campos.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 4.068.
El dia 12 de septiembre próximo y hora de las diez 

a las trece, y bajo la presidencia del señor Alcalde o 
concejal en quien delegue, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los aprovechamientos fo
restales de este término municipal, bajo el tipo, con
diciones y orden de prelación qtíe rigen en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de fecha 24 de julio último.

Si en la primera subasta no hubiese licitadores, se 
celebrará otra segunda el dia 20 de dicho mes, a las 
mismas horas y local.

Murillo de Gállego, 23 de agosto de 1937. —Segun
do Año Triunfal. —El Alcalde,Manuel Jordán.

NUEZ DEEBRO Núm. 4.083.
Por orden de la Comisión Central Administradora 

de Bienes Incautados por el Estado se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, doce bancos de 
madera tasados en 90 pesetas.

Lá subasta tendrá lugar en esta Alcaldía el dia 2 de 
septiembre próximo, a los doce horas.

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dichos bienes s í- hallan depositados en la Alcaldía.
Nuez de Ebro, 25 de agosto Ge 1937. Segundo Año 

Triunfal. El Alcalde. Andrés Berlel.

PLASENC1A DE JALON Núm. 4.079.
Recibida en esta Junta Pericial la documentación 

correspondiente y orden de la segunda Brigada del 
Servicio de Avance Catastral de rústica de esta pro
vincia para la formación del registro fiscal de la pro
piedad rústica, se convoca por medio del presente 
a todos los contribuyentes, tanto vecinos como hacen
dados forasteros, de este término para que durante 
diez días, y de la forma que dispone la base 5.a de la 
Orden ministerial de Hacienda de 11 de septiembre de 
1935, presenten en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las declaraciones juradas de todas las fincas que po
sean, advirtiend ) que a aquellos que dejen de presen
tarlas les serán hechas por esta Junta, con los datos 
que en la misma aparezcan, a su costa.

Plasencia de Jalón, 25 de agosto de 1937.- Segun
do Año Triunfal. — El Alcalde - Presidente, Manuel 
Trigo.

TORRELAPAJA Núm. 4.077.
La subasta del aprovechamiento de leñas para el 

año 1937-38 tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 18 de septiembre próximo a las diez de su mañana, 
bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas.

Si en esta primera subasta no hubiere postor, se ce
lebrará una segunda el dia 28 del mismo, bajo los 
mismos tipos y condiciones.

Torrelapaja, 26 de agosto de 1937. - Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Telesforo Caballero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.785.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
(Conclusión: Véase B. O. nflm. 203).

Los siete, que el actor y sus hermanos vienen de la 
rama de los Lozano, y los demas no; menos uno, 
conocían todos a los padres del demandante y las 
lechas de sus muertes, acaecidas hacia unos diez a 
trece años, la de él, y unos tres, la de ella. Un tes
tigo conoció a doña Pascuala Remacha Andrés, 
muerta hacia unos cincuenta años y madre que tué 
de Manuel Lozano Remacha y abuela de la cau
sante. Cinco, que D. Manuel Lozano murió después 
que su primera esposa, doña Maria Pascuala Lozano 
Sierra, y poseia y cultivaba al morir las fincas de 
autos; uno que administraba esas fincas y otro que 
desconoce algunas^y cree cultivaría todas; seis, que 
esas fincas las heredó Manuel Lozano de su primera 
esposa dicha, y las conocían cuando eran del padre 
de la causante, del que ésta las heredó, y uno, lo 
misino respecto de la que conocía que no eran to
das; cinco, que oyeron a Manuel Lozano Remacha 
que las había heredado de sus padres; seis, que esas 
fincas las tienen los demandados sin partir y en 
junta de herederos, llagando cada uno un tanto por 
renta; cinco, ignoran de qué rama proceden tales 
fincas, y uno, que las poseyeron los abuelos y el 
padre de la causante, luega ésta y después su viudo, 
sin que hasta morir éste las poseyera la familia Sie
rra. Todos, que Manuel Lozano Corral y su esposa, 
María Pascuala Lozano Sierra, fueron siempre ve
cinos de A riza, donde nacieron y vivieron. Cinco 
testigos, que los demandantes son sobrinos de la 
causante por el padre, y los demandados," por la 
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madre; que ignoran si el actor y hermanos se mos
traron chscontormes en la junta habida para cons
tituir en administración los bienes de la herencia, y 
si siguen sin tomar parte en ella, por no reconocer
les los demás los derechos que creen tener en ella; 
([tic asimismo ignoran si el actor y sus hermanos 
dieron la conformidad a la adjudicación y parti
ción por partes iguales de la herencia entre todos 
los sobrinos, de la testadora; tres, ignoran si lo que 
quieren el actor y sus hermanos no son todos los 
bienes, sino sólo los que procedan del padre de la 
testadora o sea de la rama Lozano, y dos, lo afir
man así; seis, que demandantes y demandados son 
parientes en igual grado de la caiiisante; todos, que 
en Aragón á los hijos de primos, se les llama sobrinos 
o resobrinos, igual a los de la linea paterna que a 
los de la materna. Y que las fincas de María Lx>- 
/ano Sierra las transmitió al morir a su esposo, que 
en calidad de heredero testamentario las administró 
y poseyó hasta su muerte; cinco, ignoran si los 
sobrinos de una y otra parte van a repartir los bie
nes pot' igual; uno, que no los repartieron, y otro, 
que cree están sin partir; seis, ignoran si se quiso 
hacer partición ante Notario, y no se hizo por que
rer el actor toda la herencia para él y sus. hermanos. 
T.a inspección ocular dió por resultado afirmarse cr
ia diligencia que las fincas de autos eran las reco
nocidas. La prueba documental consistió en los do
cumentos aportados con la demanda: una certifica
ción del Secretario del Ayuntamiento de Ariza, se
gún la cual las fincas de autos figuraron en el Ca
tastro 'a nombre de Maníicl lozano Remacha; otra, 
del mismo funcionario, haciendo constar que los 
testadores Manuel j María Pascuala fueron siem
pre vecinos de Ariza: otra, acreditativa de haberse 
celebrado acto de conciliación sin avenencia a ins
tancia de Vicente Arguedas contra José Sierra, y 
otros relacionadlo con la herencia de autos. Y otra, 
del Secretario del Juzgado municipal de Ariza. ha
ciendo constar que aquel Registro Civil empezó a 
funcionar el L° de enero de 1871. T^as diligencias 
de cotejo de docurhentos. dieron por resultado ser 
bis parroquiales y del Registro Civil presentados 
]xor la demanda, idénticos a los que allí constan; y 
en cuanto a los documentos posesorios, que tam
bién se aportaron, que no aparecían los originales, 
suponiendo el Juzgado sean los mismos unidos a los 
autos;

Resultando que las pruebas propuestas por la 
parte demandada fueron las de confesión judicial, 
documental y testifical, todas las cuales fueron ad
mitidas. y declaradas pertinentes las preguntas del 
interrogatorio presentado, se acordó su práctica, que 
tuvo lugar, dando como resultado: La confesiótn 
judicial, la manifestación del demandante de que los 
demandados son hijos de primos hermanos de Ma
ría Lozano Sierra, con la cual tiene el confesante 
el mismo parentesco; que al morir la doña María, 
sus fincas las. transmitió a su esposo, D. Manuel Lo
zano, que, como heredero testamentario, las admi
nistró y poseyó hasta su muerte; y negó que por no 
disponer el D. Manuel de aquellas fincas se las re
partieran los parientes de las líneas paterna y ma
terna y doña Enriqueta Pelayo, y ios muebles y 
frutos de la herencia: que fuera requerido para po
ner en administración esos bienes; que estuviera 
conforme con los demandados para encargar, al No
tario D. Julio Ortega la redacción de la adjudica
ción y partición de aquella herencia, y que no se 
llegase, a últimar esa escritura por la pretensión del 
confesante de ser, con sus hermanos, los únicos he- 

reueros. La prueba testifical consistió en la decla
ración de seis testigos ,a los que no comprendía 
ninguna de las generales ue la ley, y que declara
ron : tres, que conocen a las i aminas Moreno, chér- 
coles, Moreno hierra, Jarabo, Lanero,, Guerrero, 
Germán balléSteros, ballesteros Giral, Chamorro 
Sierra, Lezcano ballesteros, Sierra Cabrejas y San
tander Sierra, y quienes hoy las integran son hijos 
de primos hermanos de dona Alaria bozano Sierra; 
dos, que el actor y- sus hermanos tienen el misado 
grado de parentesco con dona Alaria Lozano que los 
demandados, aclarando uno de ellos que los pri
meros lo son [nor parte de padre, y por la madre 
los segundos; uno, que conocía las tincas que la 
doña María poseía en Ariza, y otro, que algunas; 
dos, que al morir la causante sus tincas las transmi
tió a su esposo, que, como heredero, las administro 
y [ioseyó hasta su muerte; que ignoran si los pa
rientes de la finada se repartieron los muebles y 
frutos; cinco, que todos los herederos, incluso el ac
tor, constituyeron en administración conjunta los 
bienes de la herencia, designando administrador a 
José Sierra; dos, ignoran si estuvieron contormes 
en repartir la herencia por iguales partes todos los 
herederos, y por ello acudieron al Notario, encar
gándole redactase la escritura y facilitándole docu
mentos; uno, que no sabe si, preparada la escritura, 
el actor y sus hermanos dijeron ser ellosi los here
deros únicos, y por eso no se ultimó aquel docu
mento; dos, reconocieron las firmas y rúbricas que 
como testigos estamparon en el acta de 6 de marzo 
de 1930, acompañada a la contestación a la de
manda; otro, reconoció asimismo su firma en el 
documento de transacción que varios herederos ve
rificaron con la viuda del segundo matrimonio de 
Manuel Lozano Corral, y que lo suscribió con la 
representación de Jacinta Requeno, a la que, como 
a los demás demandados, ha reconocido siempre 
como herederos de María Lozano Sierra; dos, que 
[iresenciaron el requerimiento de los demandados a 
la viuda del segundo matrimonio del Manuel loza
no para que les entregase las llaves de los edificios 
en repetida herencia; y cuatro, que ha sido público 
en Ariza el estado de los demandados, como herede
ros de los bienes de María Lozano, que desde la 
muerte del esposo de ésta las h-an poseídlo quieta y 
pacificamente, realizando por medio de administra
dor todos los actos de dominilo y aprovechamiento 
de frutos y rentas; uno, que ignora, si los deman
dantes son parientes de la testadora por parte de 
padre y los demandados por la de madre: -uno, que 
le consta que el actor y sus hermanos no estuvieron 
conformes! con la junta para constituir en adminis
tración la herencia, y sigue sin tomar parte en ella 
por no reconocerle los- demás herederos sus dere
chos; dos, lo ignoran, y otro, sabe que no llegan a 
un acuerdo: uno, ignora si el actor y sus hermanos 
dieron o no conformidad al reparto de la herencia 
por partes iguales y no sabe si los actores piden ho 
procedente del padre de la testadora, lóa prueba do
cumental consistió en los documentos acompañados 
con la contestación a la demanda, ya relacionados:

Resultando que por providencia de 28 de diciem
bre de 1936 se tuvo poir finado el período de pfiue- 
ba, se acordó unir a los autos la practicada, convo
car a las partes a comparecencia, poniéndoles de 
manifiesto las pruebas para cuya comparecencia se 
señaló el 15 de enero de 1937, siendo suspendida y 
señalada de nuevo ¡xira el 12 del siguiente mes de 
febrero, en el que tuvo lugar, con asistencia de los 
Procuradores de las partes y sin que concurrieran 
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los Iletrados, interesando a<|nél1os He conformidad 
con sus respectivas pretensiones en los escritos de 
demanda y contestación recayendo sentencia el mis- 
mb día 12 de febrero de 1937. por la que desesti
mando la demanda se absolvió a los demandados, 
sin ])crjuicio de las acciones que dimanen de los 
testamentos citados, para ejercitarlas en el proce
dimiento oportuno, sin hacer expresa imposición de 
las costas. Esta sentencia fue apelada en tiempo y 
forma por el demandante, y admitida en ambos 
efectos la apelación, se remitieron los autos a esta 
\udieneia, previos los emplazamientos legales:

Resultando que recibidos los autos en esta Au
diencia. ante ella compareció el apelante, represen
tado por el Produrador D. Jerónimo Araméndía y 
defendido por el Letrado D. Emilio T.aguna. dán
dole al recurso la tramitación legal v personándfose 
la parte apelada baio la representación del Procura
dor D. Generoso Peiré, en sustitución de D. Orén- 
cio Ortega, v defendidos por el Letrado D. Genaro 
Poza, se celebró la viria el día 24 del pasado mes. 
nara el qúe h-abía '•'ido señalada, con asistencia de 
las dichas representaciones a defensas de las par
tes, que fonnuhiron sus peticiones de acuerdo con 
las une tenían formuladas en primera instancia:

Resultando oue en 'la tramit-ación de estbs autos 
en las dos instancias no se observan defectos le
gales ; •

Siendo Ponente el Magistrado D. José de Juana 
Velasen;

Considerando que tal y como ha quedado plan
teado el nrojilema míe en este juicio se debate que
da reducid^ en rea1idad a una sola cuestión de de
recho consistente en determinar si en Aragón, y 
con arralo a su especial legHación. al decirse en 
Un testamento otiie recaerán los bienes del causante 
en sus -obrólos, han de entenderse noy tales, y. por 
tanfQ. con derecho a la herencia, habiendo en cuen
ta el Prmrmíri de troncaHdnd. tan sólo los mási pró- 
.xiinos de Vi línea de donde los bienes procedan, o 
han de estimarse con el míenla derecho todos los so
brinos del testador riñe estén en el misino "rado de 
parentesco ron él. sin distinción de línr-as de nrocc- 
dencía ya míe hav oue prescindir de las cuestiones 
de hecho míe en derredor de esto se adniernn. cua
les son la de me el testamento en míe ta* institución 
se hi/o lo fue de mancomún entre doña María 
Pascmda f.ozano Sierra v D Manuel T,ozano Cn- 
rr-d. sn esposo, al rme en nrimer lugar nombró he- 
ri-deií farHtándníe nara. rh'snoner de sus bienes por 
arfo« intervivos o “mm■^is-ra11sa,,: procedencia de 
los bienes- parentesco del demandante v demanda
dos con la testadora, naturaleza aragonesa de ésta 
v de su esno'-o: míe éstos murieron sin desrenden- 
ryi. núes rme casi todos, ñor conformidad de las 
nortes, v alo-uno ñor la prueba practicada, han que
dado nlona.menfn jii«tí Pirados a 1 nnede bov sentarse 
'nmp indisrntihle • One el testamento aludido íué 
otorgado ante Nófarío v de mancomnn entre los 
e po s o s dichos, con las cláusulas indicadas v míe 
'«nn rl” ser nbietn de n-vamen en esta sentencia : nllfc 
él no hívo uso fl-- las facultades <n”e en en testamento 
'<■ confirió <11 esposa; oue se r-fá en el caco de lle
var a eferfo el 1 están rento de la doña María Pas
cuala : míe los derpchhK de la también heredera 
doña Enriqueta perales Pdmnrha no SOU discutidos 
ñor nadie- (i--e los demandadlos y el actor son so- 
brinoR. híios de primos hermanos, de la testadora, 
v. ñor tanto parientes de ella, dentro del mismo gra
do. si bien los primeros lo son ñor la Enea materna 
de la testadbra y por la paterna el actor, y que los 

bienes de cuya reivindicación se trata los adquirió 
la testadora de su padre, y éste, a su vez. los heredó 
de sus ascendientes, l.as demás cuestiones tratadas 
en autos (suficiencia e insuficiencia del título, tes
tamento, para reivindicar bienes: identidad de és
tos. derecho a réditos y frutos de ellos, nulidad de 
contratos, inscripciones y demás) dependen tan di
rectamente de la cuestión principal enunciada, que 
tan sólo sería preciso su estudio en el caso de que 
ge estimase el derecho excluyente del actor a esos 
bienes;

Considerando que si bien Jas fechas en que mu
rieron doña María Pascuala v su esposo. D. Manuel 
I^ozano, otorgantes del testamento de mancomún de 
30 de mayo de 1914. ocurridas en 7 de junio del 
mismo año de 1914 la de doña María Pascuala, y en 
19 de mavo de 1927 la del D. Manuel, podían ha
ber planteado la cuestión previa de la legislación 
aplicable, ya que el Apéndice Foral de Aragón, de- 
rogatorik) del Cuerpo legal denominado “'Fueros v 
Ol)scrvancias de Aragón" entró en vigor en 2 de 
enero de 1926. ello no tiene importancia, ni su de
cisión finalidad para esta litis, va que. el resultado 
del estudio de la cuestión discutida ofrece el mismo 
resultado aplicando la legislación anterior o la ac
tual :

Considerando que así como tratándose de la su
cesión infestad'a. no admite duda algxma que rige en 
Aragón el principio de troncalidad igual con arre
glo a los “Fueros v Observancias” que con arreglo 
al Apéndice Foral de Aragón, v especialmente en 
el artículo 39 de éste, no ocurre lo miemo en cuanto 
a la sucesión testada, que es de la míe anuí ce trata, 
pues en ella tiene v tenía (artículo 30 del Apéndi
ce) potestad el aragonés míe al morir no tenía híios 
ni descendientes1 legítimos, ni. en una palabra, he
rederos forzosos, para disponer libremente, por tes
tamentó. de todos los bienes en míe consicra su pa
trimonio línuido. exactamente igual míe dispone el 
artículo 763 del Cód?<m Civil, v, ñor tanto, -le prc- 
risnrsc la internretacíón de la cláusula testamen
taria en epesrión no habría de hacerse con (arreglo 
a esa mod^ihdad del derecho, sino partiendo de la 
omnímoda libertad de la testadora aragonesa (le 
autos, sin hüns ni descendientes legitimes, míe nudo 
disponer libremente de todos airs hiene^. siempre 
uuc no estmnéran smetos a recobros, míe en este 
caso nadie alegó ni invocó Cn apoyo de sius posibles 
derechlos:

Considerando míe es tan clara la cláusula testa
mentaria consignada en el testamento de doña Ma
ría Fascii^la Lozano fierra, de 30 de maVn de 1014. 
niie. literalmente coniada. dice: “T.p tesfndnra doña 
ñlarí-i J.nz-mo Sierra mctifuvo y nombra heredero 
de todos sus bienes, de riialrmíer clase v nahirn1eza 
míe fueren, a su esnosn D Manuel J nzano Corral 
el (me hbdrá disnoner Hbrerngnte He ellos por actos 
intervihar-" V disnnndrá también ‘'me rtís- causa”, .pero 
vio a La íiv de los nr:nn • henmnn- de ambos tr^ta- 
dore^ a cR alguno dé el1oc sino “a favor de cird 
finiere nt a r..p->nna de b' familia”, v a’ disponer ae 
1ns mi -m'os ha de deiar a su sobrina Fnrirmefa Pe
rales Remacha una parte, por lo menos, igual a la 
que herede el míe mavor Parte le corresnonda en la 
herencia: si hiciere testamento su esposo, habrá de 
Sitietarse a e-ta condición, a - si no lo hiciere, “re
caerán los bienes de la testadora en sus sobrinos 
Af la dicha Enriqueta Perales Remacha, que here
dará tanta Parte como Jos demás sobrinos’, aunmie 
éstos fueran más próximos parientes”: míe su in
terpretación es completamente innecesaria; si don
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Manuel no disixmía de los bienes de la herencia 
(condición suspensiva), recaerían sus bienes en sus 
sobrinos y en la doña Enriqueta, y como los dere
chos de ésta son reconocidos y respetados por to
dos, y están las partes conformes en el alcance que 
debe darse a la palabra sobrino, dentro de la cual 
van domprendidos el actor y losi demandados, no 
ofrece duda el sentido literal de sus palabras, y a 
ellas es preciso estar de acuerdo con lo ordenado 
por el artíoulb 675 del Código Civil. Llama los 
sobrinos, sin es])ecificatión de líneas, a todos los que 
se encuentren dentro de igual grado con respecto a 
la testadora: que a las disposiciones testamentarias 
no debe dárseles más extensión que la que expre
san las palabras que las integran, cuando para otra 
causa no haya motivo, como tiene dicho el Tribunal 
Supremo en sentencia de 5 de enero de 1925; pero 
si de interpretar e<a frase se tratase, tamploco se 
podría llegar a la conclusión que pretende la parte 
actora, pues habría que resolver la duda de acuerdo 
con lo que aparezca más conforme con la intención 
del testador, según el tenor de , su testamento, y 
como en éste - la doña María, lejos de ocuoarse de 
conservtar su herencia dentrio de la línea de donde 
procede, más bien la aleja de esta finalidad troncal, 
va que instituye heredero a su marido con amplia 
libertad de disponer de “us bienes por actos inter
vivos y con algunas limitaciones por Otros “mortis- 
causa”, (fue no disponer de ellos en la primera 
forma excluve de modo expreso a los primos her
manos. que hubieran sido los más próximos parien
tes en este caso, le autoriza a nombrar herederos a 
otras personas de la familia de cualquier línea jy 
grado, y nombra esnecialmente a su sobrina doña 
Enriqueta Perales Pemacha. que no viene de la 
línea de donde se dice proceden los bienes de que 
se traía, es evidente (iue habría necesariamente de 
entenderse míe la doña María, de perfecto acuerdo 
con el sentido literal de sus palabras, se propuso 
q/uc. llegado el caso de autos, le sucedieran sus so
brinos sin distinción de líneas;

Considerando que. por las razones ya expresadas, 
nb es posible entender anuí de aplicatión la disposi
ción del fuero 5.° “De Testamentis” de 1436. libro 
sexto, única excepción en cnanto a la reg’a general 
de sucesiones testamentarias antes sentada., que or
denaba para cuando el testador disnusiem que 
después de la muerte de alpuno los bienes fueran 
“a su* parientes más cercanos”, si los bienes eran 
del patrimonio o del abolnrio del testador, enten
diéndose ñor parientes más cercanos los de aquella 
parte “do’os bienes devallan”, pues que. como di
cho queda, la testadora de autos, leios de llamar a 
fos más próximos parientes, los aleia de la herencia 
condicionando a su marido que no les pudiera nom
brar herederos ñor testamento, v sí a cualquiera 
persona de la familia, caso diametral v fundamen
talmente diferente, por tanto, del resuelto «n la 
sentencia de esta Sala de 20 de junio de 1933. en 
que se decía recayeran los bienes en sus habientes- 
derecbo, es1 decir, en los parientes más próximos del 
testador:

Considerando que, habiéndose de desestimar la 
demanda por las razones expuestas, no hav para qué 
ocuparse de las demás cuestiones planteadas en el 
juicio, que en este caso carecen de interés y fina
lidad a tos efectos de esta litis;

Considerando que no es de apreciar temeridad ni 
mala fe en las partes, a efectos de costas en primera 
instancia, mas por la confirmación de la sentencia 
aiielada es preceptiva la imposición de las de esta 

segunda al andante, por imperativo del artículo 710 
de la ley de Enjuiciamiento Civil;

Vistas las disposiciones legales citadas y los ar
tículos 657, 659 661, 667, 694- y 790 y concordan
tes del Código Civil, los 1. 17 y 27 concordantes 
del Apéndice Foral de Aragón, y los 2 y siguientes, 
359, 687 de la ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
de general aplicación.

Fallamos; Que, confirmando en todas sus partes 
la sentencia apelada y desestimando la demanda, 
debemos absolver y absolvemos a tos demandados 
de ella, sin perjuicio de las acciones que dimanen 
del testamento tantas veces citado en esta sentencia, 
para ejercitarlas en el procedimiento oportuno, sin 
hacer especial imposición de costas de primera ins
tancia é imponiendo las de esta segunda al apelante. 
Publíquese esta sentencia en la forma que dispone 
el Decreto del Ministerio de Justicia de 2 de mar
zo de 1931. remitiendo a! efecto la oportuna certi
ficación a! Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. Notifíquese esta resolución a tos rebeldes en 
la forma prevenida en el artículo 770 de la lev, de 
Enjuiciamiento "Civil, v con las oportunas certifica
ciones v orden, devuélvanse tos autos al Juzgado 
de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
Mariano Quintana. — José de Juana. — Manuel 
González Alegre. — José María Martín Clavería". 
(Rubricados).

Así resulta de la pieza de rollo de tos autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para que 
conste v para su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, para su inserción en el 
“Boletín Oficial”, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza a dos de agosto de mil novecientos treinta 
y siete.—Segundio Año Triunfal.—Ramón Morales 
I .ó pez.

Juzgados municipales

Núm. 4.075.

LECINENA

En el juicio de faltas que se sigue en este Juzgado, 
ñor lesiones, contra Lorenzo Tajo Cuello, vecino de 
Robres, acordado por el M. I. Sr. Juez de instrucción 
del distrito núm. 3 de Zaragoza, he acordado citar por 
medio del presente a Francisco Aláez Suárez, Guardia 
Civil 2.° de la Comandancia de Zaragoza; a Pascual 
Gracia Villuendas, de 28 años de edad, vecino de Ro
bres; José Causados, Pascual Gracia, Antonio de Cano 
Moreno, Lorenzo Tajo y ctro apodado «Guarga», de 
la misma vecindad; José Murillo Letosa y José María 
Marcén Solanas, de Leciñena, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que el día 3 de septiembre próximo, a 
las once horas, comparezcan ante el Juzgado munici
pal de Leciñena para asistir a la celebración del expre
sado juicio, bajo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Leciñena, 26 de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.™El Juez municipal, Silvestre Serrano.

TIP. HOGAR PIGNATELLÍ


